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ACTUALIDAD  DE  LA  UNIÓN EUROPEA  

TERRORISMO  

1.- La Comisión presenta un plan de acción para intensificar la lucha contra 

la financiación del terrorismo  

2.- Preocupación ante el impacto de la Directiva de armas en los propietarios 

legales. 

MIGRACIÓN Y FRONTERAS  

1.- Más de 120000 migrantes llegaron a Europa por el Mediterráneo en lo 

que va de año según OIM.  

2.- Europol pone en marcha el Centro contra el tráfico de migrantes Europeo.  

3.- Aplicación de la Agenda Europea de Migración: informes de la Comisión 

sobre la situación en Gr ecia, Italia y los Balcanes Occidentales  

4.- La Comisión adopta un informe de evaluación de Schengen en Grecia y 

propone recomendaciones para abordar las deficiencias en la gestión de las 

fronteras exteriores  

5.- La Comisión actúa sobre nueve procedimientos de infracción sobre la 

Aplicación del Sistema Europeo Común de Asilo  

6.- El Comité co ntra la tortura del Consejo de Europa  examina el 

tratamiento de los extranjeros durante una operación de expulsión por vía 

aérea desde España  

7.- Gestión de la crisis de los refugiados: la Comisión informa sobre la 

aplicación del Plan de acción conjunto UE -Turquía  

OTROS 

1.- La Comisión Europea y los Estados Unidos acuerdan un nuevo marco 

para los flujos transatlánticos de datos  

2.- 1 de cada 4 usuarios de Internet en la UE experimentaron problemas 

relacionados con la seguridad en 2015  

3.- La OTAN y la Unión Europea aumentan la cooperación en defensa 

cibernética  

4.- La UE y Andorra firman un nuevo Acuerdo de transparencia fiscal  

5.- La UE pone en marcha el nuevo Cuerpo Médico Europeo para responder 

más rápidamente a las situaciones de emergencia  

6.- La Misión de Asistencia de Gestión de las fronteras en Libia ha sido 

modificada y ampliada  

7.- Nuevas n ormas de garantía de la presunción de inocencia  

8.- La Comisión lanza un Plan de Acción para acabar con el tráfico de 

especies silvestres 

9.- El Consejo da luz verde al segundo conjunto de medidas sobre emisiones 

de los vehículos 

DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR ÓRGANOS DE LA 

UNIÓN EUROPEA A ESTE CENTRO DE ANÁLISIS Y 

PROSPECTIVA  

1.- EUROPOL . Oficina Europea de Policía.  

Informe sobre el tráfico de migrantes en la UE.  

2.- OEDT. Observatorio Europeo de Drogas y Toxicomanías  

Internet y el mercado de Drogas  
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Estrategia 2016 -18 y programa de trabajo y el programa de trabajo anual 

2016 del OEDT  

2.- EUROBARÓMETRO . 

Año Europeo del Desarrollo: Opinión de los ciudadanos sobre el desarrollo, 

la cooperación y la ayuda.  

3.- Agencia Europea de Defensa.  

4.- EUCPN. Red Europea de Prevención del Delito.  

Estrategia plurianual 2016 -2020 

Informe final Estrategia plurianual 2011 -2015 

5.- EPRS. Servicio de Investigación Parlamentaria Europea.  

La dimensión de género en el tráfico de seres humanos  

La comprensión de las ramas del Islam: el Islam sunní  

Detención arbitraria de mujeres y niños con fines rela cionados con la 

inmigración  

Las refugiadas y solicitantes de asilo: El tema de la integración  

La Gestión de Crisis y el Consejo Europeo  

Irán tras el acuerdo nuclear: Implicaciones para la región y para la UE  

Grandes cambios en la opinión pública europea entre 1073  ð 2015. 

El Matrimonio forzado desde una perspectiva de género  

Las mujeres refugiados y solicitantes de asilo en la UE  

DE UN VISTAZO  

Tayikistán: Nuevos desafíos para la seguridad  

Seguridad en Afganistán: Asuntos pendientes  

Virus Zika: Intensificación de la preparación  

6.- CURIA . Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

Un extranjero que no es interceptado al cruzar de forma irregula r una 

frontera exterior del espacio Schengen no puede ser encarcelado 

únicamente por haber entrado de forma irregular en el territorio de un 

Estado miembro  

El Derecho de la Unión permite el internamiento de un solicitante de asilo 

cuando lo exige la protección de la seguridad nacional o del orden público  

7.- Informe anual TISPOL 2015.  

8.- Los sistemas judiciales de los países de Europa del Este. Análisis de los 

datos de la Comisión Europea para la Eficacia de la Justicia (CEPEJ)  

9.- Documento de Trabajo sobre el establecimiento de un mecanismo de la 

UE sobre la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales - 

Cuadro de indicadores de la UE para la democracia, el Estado de Derecho y 

los derechos fundamentales  

10.- ISS. Instituto Europeo de Estudios de Seguridad.  

Informe del Grupo de personalidades de la acción preparatoria para la 

investigac ión relacionada PCSD - 

La UE y África: una asociación de seguridad cambiante  

Gastos mundiales en defensa 2015: panorama general  

Flujos d e refugiados sirios - y reflujos  

12.- CEPS. Centro de Estudios Políticos Europeos.  

La migración irregular, el tráfico y el contrabando de seres humanos: 

Política de dilemas en la UE  

DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS OTROS ÓRGANOS 

INTERNACIONALES  

1.- Inform e de Seguridad Múnich 2016.  
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2.- ONUDD. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  

Resultados de la Estrategia del Sahel contra el Crimen y el Terrorismo  

Recurso anual de financiación 2016: frente a los retos de la lucha contra 

las drogas, la delincuencia y el terrorismo  

NORMATIVA DE INTERÉS  
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ACTUALIDAD  DE  LA  UNIÓN 

EUROPEA  

 

TERRORISMO  

1.- La Comisión presenta un plan de acción 

para intensificar la lucha contra la 

financiación del t errorismo  

Los recientes atentados terroristas 

perpetrados en la Unión Europea y en 

otras partes del mundo demuestran la 

necesidad de una respuesta europea 

contundente y coordinada para combatir 

el terrorismo.   

La  Agenda Europea de 

Seguridad  señaló una seri e de ámbitos 

que pueden mejorar la lucha contra la 

financiación del terrorismo. El plan de 

acción global presentado este mes 

permitirá reaccionar con rapidez y 

firmeza a los retos actuales sobre la 

base de las normas de la UE en vigor, complementándolas en 

caso necesario. Mediante medidas concretas, adaptará estas 

normas o propondrá normas adicionales para hacer frente a 

las nuevas amenazas.  

El plan de acción se articulará en torno a dos grandes ejes:  

 localizar a los terroristas a través de los movimientos 

finan cieros e impedirles que transfieran fondos u otros 

activos; 

 desmantelar las fuentes de ingresos de las 

organizaciones terroristas, centrándose en su capacidad de 

obtener fondos. 

Impedir los movimientos de 

fondos e identificar la 

financiación terrorista   

Los terroristas desarrollan 

múltiples actividades, tanto 

lícitas como ilícitas, para 

financiar sus actos. Seguir el 

rastro de los flujos financieros 

puede contribuir a identificar y 

perseguir las redes terroristas. 

Los nuevos instrumentos 

financieros y modos  de pago 

crean nuevas vulnerabilidades 

que deben subsanarse. 

Bloquear las posibles opciones de financiación del terrorismo 

resulta crucial para la seguridad, pero las medidas adoptadas 
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en este ámbito también pueden afectar a la vida y la 

actividad económic a de los ciudadanos y las empresas de toda 

la UE. Por este motivo, las propuestas de la Comisión buscan 

un equilibrio entre la necesidad de mejorar la seguridad y la 

necesidad de proteger los derechos fundamentales, en 

particular la protección de datos,  

y las libertades económicas.   

La adopción del  cuarto paquete 

de lucha contra el blanqueo de 

capitales  en mayo de 2015 

representó un paso importante 

para mejorar la eficacia de los 

esfuerzos de la UE en la lucha 

contra el blanqueo de capitales 

procedentes de actividades 

delictivas y contra la 

financiación de las actividades 

terroristas. Los Estados 

miembros deberán ahora aplicar 

estas medidas rápidamente. La Comisión les insta a 

comprometerse a hacerlo de aquí a finales de 2016. En 

diciembre de 2015, la Comisió n presentó una propuesta 

de Directiva relativa a la lucha contra el terrorismo  que 

tipifica como delito la financiación del terrorismo, así como la 

financiación del reclutamiento, de la formación y de los viajes 

con fines terroristas. La Comisión propone a hora nuevas 

formas de combatir la utilización abusiva del sistema 

financiero con fines de financiación del terrorismo.  

A más tardar a finales del segundo trimestre de 2016, se 

propondrán diversas modificaciones específicas de la cuarta 

Directiva contra el blanqueo de capitales, en los siguientes 

ámbitos:  

A más tardar a finales del segundo trimestre de 2016, se 

propondrán diversas 

modificaciones específicas de la 

cuarta Directiva contra el 

blanqueo de capitales, en los 

siguientes ámbitos:  

 Ofrecer un nivel el evado 

de salvaguardias para los flujos 

financieros procedentes de 

terceros países de alto riesgo  

 Reforzar las competencias 

de las unidades de información 

financiera de la UE y facilitar su 

cooperación mutua  

 Registros nacionales centralizados de cuentas 

bancarias y cuentas de pago o sistemas centrales de 

recuperación de datos en todos los Estados miembros  

 Afrontar los riesgos de financiación del terrorismo 

relacionados con las monedas virtuales  

 Afrontar los riesgos vinculados a los instrumentos de 

prepago anónimos (por ejemplo, tarjetas de prepago)  
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Desmantelar las fuentes de ingresos de las organizaciones 

terroristas  

En la actualidad, una de las principales fuentes de ingresos 

de las organizaciones terroristas es el comercio ilícito desde 

las zonas ocupadas, en particular el comercio ilícito de bienes 

culturales y de fauna y flora silvestres. También pueden 

obtener beneficios del comercio de bienes legales. La 

Comisión y el Servicio Europeo de Acción Exterior 

prestarán  asistencia técnica a los países de Orient e Próximo 

y del Norte de África  para luchar contra el tráfico de bienes 

culturales y facilitarán ayuda a los terceros países para 

que cumplan las resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas  en este ámbito. Los países de Oriente 

Próximo, de l Norte de África y del Sudeste asiático recibirán 

también ayuda para mejorar la lucha contra la financiación 

del terrorismo.  

En 2017, la Comisión presentará una propuesta legislativa 

para  reforzar las competencias de las autoridades 

aduaneras  con objeto de luchar contra la financiación del 

terrorismo a través del  comercio de bienes, por ejemplo 

poniendo coto a las ganancias ilícitas obtenidas mediante 

transacciones comerciales encubiertas, declaraciones falsas 

del valor de los bienes y facturas falsas.  

Otr a propuesta abordará el  tráfico ilícito de bienes 

culturales  para ampliar el ámbito de aplicación de la 

legislación en vig or a un mayor número de países.  

Más información:  

 Fich a informativa : La lucha contra la financiación del 

terrorismo  

 Plan de acción de la Comisión Europea para intensificar 

la lucha c ontra la financiación del terrorismo  

 Anexo al Plan de Acción de la CE.  

 Conclusiones del Consejo sobre la lucha contra la 

financiación del terrorismo  

 Preguntas y respuestas  

 Agenda Europea de Seguridad  

 

 

 

http://ec.europa.eu/justice/criminal/files/aml-factsheet_en.pdf
http://ec.europa.eu/justice/criminal/files/aml-factsheet_en.pdf
http://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e6e0de37-ca7c-11e5-a4b5-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_1&format=PDF
http://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e6e0de37-ca7c-11e5-a4b5-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_1&format=PDF
http://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e6e0de37-ca7c-11e5-a4b5-01aa75ed71a1.0016.02/DOC_2&format=PDF
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6068-2016-INIT/es/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6068-2016-INIT/es/pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-209_en.htm
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/basic-documents/docs/eu_agenda_on_security_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/basic-documents/docs/eu_agenda_on_security_en.pdf
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2.- Preocupación ante el impacto de l a 

Directiva de armas en los propietarios legales.  

El Parlamento Europeo ha mostrado su  

preocupación por el impacto que una 

directiva sobre armas de fuego podría 

tener sobre los propietarios legales de  

estas en la UE, tales como tiradores 

deportivos, cazadores, coleccionistas y 

museos. Estas dudas fueron expresadas 

por la mayoría de los diputados en el 

debate inicial de la Comisión de Mercado 

Interior sobre la propuesta este mes . El 

proyecto de revisión de la Directiva fue 

propuesto por la Comisión de la UE  tras  

los ataques terroristas en París  del 13 de 

noviembre de 2015.   

Mientras que algunos eurodiputados 

señalaron que los terroristas no suelen 

adquirir armas a través de los canales legales, muchos 

reconocieron que la puesta al día de la norma podría cerr ar 

lagunas en la directiva actual sobre armas de fuego. 

La directiva de armas de fuego de la UE (Directiva 91/477 / 

CEE, modificada por la Directiva 2008/51 / CE) establece las 

reglas bajo las cuales los particulares pueden adquirir y 

poseer armas (es decir, uso civil de armas de fuego), y 

también regula las transferencias de armas de fuego a otro 

país de la UE.   

En la Agenda Europea de Seguridad para 2015 -2020 y su 

Programa de Trabajo de 2016, 

la Comisión se comprometió a 

revisar la legislación de armas 

de fuego existentes en 2016 

para mejorar el intercambio de 

información, reforzar la 

trazabilidad, la 

estandarización de marcado, y 

establecer normas comunes 

para la neutralización de 

armas de fuego. 

A la luz de los ataques 

terroristas en Europa el año 

pasado, se decidió acelerar este 

trabajo - la revisión de la 

Directiva sobre las armas de 

fuego de la UE se presentó el 18 de noviembre el año 2015 -, y 

también presentó un plan de acción para combatir el tráfico 

ilegal de armas y explosivos, el 2 de diciembre de 2015.  

 

Más información:  
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 Documento de trabajo sobre el control de la adquisición 

y posesión de armas  

 Agenda Europea de Seguridad  

 

  

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fNONSGML%2bCOMPARL%2bPE-577.045%2b01%2bDOC%2bPDF%2bV0%2f%2fEN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-%2f%2fEP%2f%2fNONSGML%2bCOMPARL%2bPE-577.045%2b01%2bDOC%2bPDF%2bV0%2f%2fEN
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/basic-documents/docs/eu_agenda_on_security_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/basic-documents/docs/eu_agenda_on_security_en.pdf
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MIGRACIÓN Y FRONTERAS  

 

 

 

 

1.- Más de 120000 migrantes llegaron a 

Europa por el Mediterráneo en lo que va de 

año según OIM.  

Más de 120.000 migrantes y 

refugiados han llegado a Grecia e 

Italia en 2016, después de que la cifr a 

récord de 100.000 se alcanzara a 

principios de esta semana, casi cuatro 

meses antes que en 2015. Hasta el 25 

de febrero, Grecia había recibido a 

unas 111.099 personas desde 

principios de año, según estimaciones 

de la OIM.  

Además, más de 410 migrantes y 

refugiados perdieron la vida en el 

mismo período mientras intentaban 

cruzar el Mediterráneo. De ellos, 321 

murieron en la ruta del Mediterráneo Oriental entre Turquía 

y Grecia, el trayecto más mortífero. En comparación, 428 

migrantes fallecieron en los dos primeros meses de 2015. 

Según informó la OIM de Grecia, el 24 de febrero se 

registraron 3.348 llegadas. Esta cifra no se refiere a las 

llegadas diarias reales, sino al número de migrantes 

registrados oficialmente por las autoridades griegas tras su 

desembarque. Este procedimiento puede durar algunos días.  

De acuerdo con datos actualizados de las autoridades griegas, 

en enero entraron en Grecia 67.415 migrantes, entre ellos, 

hombres (44%), 

mujeres (22%) y niños 

(34%). 

El principal país de 

salida fue Turquía y 

los principales puntos 

de desembarque 

estuvieron en las islas 

griegas de Lesbos, 

Kos, Samos, Rodas, 

Kalymnos, Megisti, 

Leros y Chios.  

Miembros del 

personal de la OIM de 

Grecia están 

desplegados en las 

  #refugeecrisis  

  #migrationEU  
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islas de Creta, Samos, Kos y Lesbos y trabajan en est recha 

colaboración con las autoridades para identificar a migrantes 

vulnerables, entre ellos, menores no acompañados, ancianos, 

migrantes con necesidades médicas y familias con niños. Los 

grupos vulnerables son referidos a las autoridades para que 

se les brinden los cuidados necesarios.  

Mientras tanto, en los últimos dos días se rescató a 1.085 

migrantes en el mar frente a Italia y se les trasladó a 

Pozzallo (531) y Augusta (554). Además, los equipos de 

rescate llevaron a Augusta los cuerpos sin vida de ci nco 

personas: tres mujeres y dos hombres de África subsahariana 

que perecieron durante el viaje.  

 

Más información:  

 Europe / Mediterranean - Migration Crisis Response 

Situation Report | 25 February 2016  

  Última actualización de infografía sobre el 

Mediterráneo  

 Últimas actualizaciones sobre las llegadas y muertes de 

migrantes en el Mediterráneo  

 

2.- Europol pone en marcha el Centro contra 

el tráfico de 

migrantes  

Europeo. 

La policía 

europea, Europol, ha 

lanzdo el primer 

Centro contra tráfico 

de migrantes , en La 

Haya, con la misió n 

de apoyar a las 

autoridades de los países de la Unión Europea en la lucha 

contra facilitadores de la migración clandestina.  

Funcionará como una plataforma para mejorar el intercambio 

de información y la coordinación operacional, apoyándose en 

la informac ión de inteligencia y los datos de los que dispone 

Europol.   

También tendrá oficiales en los llamados hotspots, centros de 

registro, identificación y selección de los migrantes recién 

llegados en Italia y Grecia.  

Contará, asimismo, con equipos móviles de i nvestigación y 

análisis, capaces de desplazarse para ayudar a responder a 

una situación de emergencia.  

http://www.iom.int/sitreps/europe-mediterranean-migration-crisis-response-situation-report-25-february-2016
http://www.iom.int/sitreps/europe-mediterranean-migration-crisis-response-situation-report-25-february-2016
http://missingmigrants.iom.int/sites/default/files/Mediterranean_Update_26_February_2016_0.pdf
http://missingmigrants.iom.int/sites/default/files/Mediterranean_Update_26_February_2016_0.pdf
http://migration.iom.int/europe/
http://migration.iom.int/europe/
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Europol ha constatado que el  90 por ciento 

de los migrantes que entran en la UE de 

manera ilegal lo hacen con la ayuda de una 

organización criminal,  generando un 

comercio valorado en entre tres mil 

millones y seis mil millones de euros al 

año. 

 

Más información:  

 Informe sobre tráfico de  migrantes en la UE   

 Infografía del Centro Europeo sobre el tráfico de 

migrantes  

 

3.- Aplicación de la Agenda Europea de 

Migración: informes de la Comisión sobre la 

situación en Grecia, Italia y los Balcanes 

Occidentales  

La Comisión ha informado sobre los avances conseguidos con 

las medidas para hacer frente a la crisis de los refugiados y la 

migración en Italia y Grecia y a 

lo largo de la ruta de los 

Balcanes Occidentales. 

La Agenda Europea de 

Migración, presentada en mayo 

de 2015, incluye una serie de 

medidas para abordar la crisis  

migratoria.  

En septiembre, la Comisión presentó las  acciones 

prioritarias  en el marco de la Agenda que habría que llevar a 

cabo de forma inmediata. Hoy se analizan los avances 

realiza dos en el sistema de puntos críticos y el mecanismo de 

reubicación en Italia y Grecia, así como las medidas 

adoptadas para llevar a la práctica los compromisos 

contenidos en la  declaración  acordada en la  reunión de 

líderes de la ruta de los Balcanes Occide ntales, celebrada en 

octubre de 2015. 

 

Más información:  

 Comuni cación sobre el estado de ejecución de las 

acciones prioritarias con arreglo a la Agenda Europea de 

Migración  

  Ficha Informativa: Gestión de la crisis de los 

https://www.europol.europa.eu/sites/default/files/publications/migrant_smuggling__europol_report_2016.pdf
https://www.europol.europa.eu/sites/default/files/publications/emsc_infographic_final.pdf
https://www.europol.europa.eu/sites/default/files/publications/emsc_infographic_final.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-5700_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-5700_es.htm
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_greece_state_of_play_report_20160210_en.pdf
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refugiados. Grecia: Informe de situación  

  Ficha Informativa: Gestión de la crisis de los 

refugiados. Italia: Informe de situación  

 Ficha Informativa : Gestión de la crisis de los refugiados. 

Ruta de los Balcanes Occidentales : Informe de situación  

 Informe de situación sobre el establecimiento de los 

punt os críticos en Grecia 

 Informe de situación sobre el e stablecimiento de los 

puntos críticos en Italia  

 Infor me de situación sobre el seguimiento de la reunión 

de líderes dedicada a los flujos de refugiados a lo largo de la 

ruta de los Balcanes Occidentales  

 Agenda Europea de Migración  

 

 

4.- La Comisión adopta un in forme de 

evaluación de Schengen en Grecia y propone 

recomendaciones para abordar las 

deficiencias en la gestión de las fronteras 

exteriores  

Tras un dictamen positivo por 

el comité de evaluación de 

Schengen, el Colegio de 

Comisarios ha aprobado el 

informe d e evaluación de 

Schengen sobre Grecia y una 

propuesta de recomendación 

del Consejo para  hacer frente 

a las graves deficiencias 

identificadas en el informe de 

evaluación sobre la aplicación de las normas de Schengen en 

el ámbito de la gestión de las fronter as exteriores de 

Grecia. Las recomendaciones serán presentadas al Consejo 

para su adopción.   

El mecanismo de evaluación de Schengen  , creado en octubre 

de 2013, prevé la verificación de la aplicación de las normas 

de Schengen mediante el seguimiento de las  visitas a un 

Estado miembro determinado por los equipos dirigidos por la 

Comisión con expertos de los Estados miembros y Frontex.  El 

informe de evaluación de Schengen para Grecia y la 

Propuesta de Recomendación del Consejo ha sido elaboradoa 

http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_greece_state_of_play_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_italy_state_of_play_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_italy_state_of_play_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_western_balkans_route_state_of_play_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_western_balkans_route_state_of_play_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_02_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_02_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_03_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_03_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_05_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_05_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_05_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/communication_on_the_european_agenda_on_migration_es.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/communication_on_the_european_agenda_on_migration_es.pdf
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conjuntamente  por los Estados miembros expertos y 

representantes de la Comisión.  

 

Más información:  

 El Código de fronteras Schengen  

 Octavo informe semestral sobre el funcionamiento del 

espacio Schengen (15 de diciembre de 2015)  

 La evaluación de Schengen y el mecanismo de 

seguimiento  

 

5.- La Comisión actúa sobre nueve 

procedimientos de infracción  sobre la 

Aplicación del Sistema Europeo Común de 

Asilo  

La Comisión Europea ha decidido emitir dictámenes 

motivados contra Estados miembros en nueve asuntos de 

infracción por la fal ta de incorporación a su ordenamiento 

nacional del Sistema 

Europeo Común de Asilo. 

Las decisiones se refieren 

a Alemania (dos 

asuntos), Estonia, 

Eslovenia (dos asuntos), 

Grecia, Francia, Italia  y Letonia . 

La Comisión insta a Alemania, Estonia  y Eslovenia a 

comunicar las disposiciones nacionales adoptadas para la 

incorporación de la Directiva sobre procedimientos de asilo, 

que establece procedimientos comunes para la concesión o la 

retirada de la protección internacional. Se ha tomado 

también una decisió n contra  Alemania  por no haber 

notificado la incorporación de la  Directiva sobre las 

condiciones de acogida, que trata de las condiciones de 

acogida de los solicitantes de asilo mientras esperan el 

examen de sus solicitudes. Se enviaron escritos de 

requeri miento el 23 de septiembre de 2015 a esos Estados 

miembros. Pese a ello, todavía no han notificado a la 

Comisión sus medidas de transposición. Por lo tanto, la 

Comisión ha decidido enviarles dictámenes motivados.   

La Comisión también incoa procedimiento s de infracción 

contra  Grecia, Francia, Italia, Letonia  y Eslovenia  por no 

haber notificado las medidas necesarias para incorporar 

plenamente la Directiva 2011/51/UE, que modifica 

la Directiva sobre los residentes de larga duración ampliando 

el ámbito de a plicación de las normas de la UE a los 

residentes de larga duración, de manera que contemplen a los 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:02006R0562-20131126&from=EN
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/policies/borders-and-visas/schengen/docs/eighth_biannual_report_on_the_functioning_of_the_schengen_area_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/e-library/documents/policies/borders-and-visas/schengen/docs/eighth_biannual_report_on_the_functioning_of_the_schengen_area_en.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1053&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1053&from=EN
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refugiados y a los beneficiarios de protección subsidiaria. Los 

cinco Estados miembros tenían que haber notificado las 

medidas de transposición necesarias a ntes de la fecha límite 

de 20 de mayo de 2013. Se enviaron escritos de requerimiento 

en julio de 2013 y la Comisión recibió luego respuestas con 

información detallada sobre las disposiciones adoptadas. Sin 

embargo, en una evaluación se llegó a la conclusió n de que los 

Estados miembros no habían notificado todas las 

disposiciones necesarias para incorporar la Directiva al 

Derecho nacional. Por consiguiente, la Comisión ha decidido 

enviar dictámenes motivados a estos cinco Estados miembros 

en relación con est a Directiva.  

Los nueve asuntos se refieren a la falta de incorporación al 

ordenamiento jurídico nacional de directivas que 

contribuirían a una mayor convergencia de los sistemas 

nacionales de asilo. La reducción de las divergencias entre 

estos sistemas nacionales desempeña un papel en la 

disminución de los movimientos secundarios de solicitantes 

de asilo, en los que influirían de otro modo las diferencias en 

las normas en materia de asilo de diversos Estados 

miembros.  

 

6.- El  Comité contra la tortura de l Consejo de 

Europa  examina el tratamiento de los 

extranjeros durante una operación de 

expulsión por vía aérea desde  España 

Una delegación de la 

Comisión del Consejo de 

Europa para la 

Prevención de la Tortura 

y otros Tratos 

Inhumanos o 

Degradantes (CPT) ha 

examina do recientemente 

el tratamiento de los 

extranjeros durante una 

operación de expulsión 

por vía aérea de España, 

bajo la coordinación y 

cooperación y financiado por la Agencia Europea para la 

gestión de la cooperación operativa en las fronteras exteriores 

de los Estados miembros de la Unión Europea (Frontex).  el 

seguimiento se llevó a cabo en el contexto de una visita 

especial a España del 17 al 19 de febrero de 2016 y consistió 

en la presencia de una delegación del CPT en un vuelo 

chárter a Bogotá (Colombia)  y Santo Domingo (República 

Dominicana).  Además de España, el Estado miembro 

organizador, Alemania participó en la misión de Frontex.  En 

vísperas del vuelo, la delegación celebró consultas con 

representantes de la Policía Nacional, el Defensor del Pueblo 

español y un abogado de migración.  La visita se llevó a cabo 

por tres miembros de la CPT, Mark Kelly, Teresa María 

Rytter y Hans Wolff, que fueron apoyados por Julien 

ATTUIL -Kayser y Marco LEIDEKKER de la Secretaría del 

CPT. 
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7.- Gestión de la crisis de los re fugiados: la 

Comisión informa sobre la aplicación del Plan 

de acción conjunto UE -Turquía  

En la cumbre de la UE y Turquía 

celebrada el 29 de noviembre de 

2015, ambas partes activaron el 

Plan de acción conjunto (PAC) 

destinado a estrechar la 

cooperación para el apoyo a los 

refugiados sirios bajo protección 

temporal y a las comunidades de 

acogida en Turquía, así como a 

reforzar la cooperación para 

prevenir los flujos de migración 

irregular hacia la UE. La Comisión Europea ha publicado un 

informe sobre la aplic ación del  Plan de acción conjunto UE -

Turquía, en el que se evalúa el seguimiento dado a los 

compromisos asumidos en el mismo.   

El informe reconoce que Turquía ya ha adoptado varias 

medidas concretas para la aplicación del Plan de Acción. La 

introducción, e l 8 de enero, de la obligación de visado para las 

entradas de ciudadanos sirios en Turquía procedentes de 

terceros países ha reducido sensiblemente las llegadas de 

sirios a Turquía procedentes del Líbano y de Jordania. Otro 

avance lo constituyen las medida s adoptadas el 15 de enero 

para dar un acceso efectivo al mercado laboral a los sirios 

bajo protección temporal en Turquía.  

Se insta a Turquía a que prosiga sus esfuerzos en favor de la 

plena y efectiva aplicación del plan. Turquía debería mejorar 

la aplic ación de su Acuerdo bilateral de readmisión con 

Grecia y estar dispuesta a aplicar el  Acuerdo de readmisión 

UE -Turquía  para los nacionales de terceros países a partir 

del 1 de junio de 2016. En este sentido, la Comisión Europea 

ha adoptado una propuest a de Decisión del Consejo relativa a 

la posición que deberá adoptarse en nombre de la Unión en el 

Comité mixto de readmisión en relación con la aplicación de 

las disposiciones sobre readmisión de nacionales de terceros 

países y apátridas a fin de adelantar  la aplicabilidad de estas 

obligaciones a junio de 2016.  

Turquía también debe reforzar las capacidades de 

interceptación de la guardia costera turca y reforzar la 

legislación, la acción y la cooperación con los Estados 

miembros de la UE en la lucha contra el tráfico ilegal y los 

traficantes.  

Más información:  

 Anexo 1: Informe de ejecución del Plan de acción 

conjunto UE -Turquía   

 Ficha informativa : Plan de acción conjunto UE -Turquía  

 

http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_01_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/proposal-implementation-package/docs/managing_the_refugee_crisis_state_of_play_20160210_annex_01_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_eu-turkey_join_action_plan_implementation_report_20160210_en.pdf
http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/european-agenda-migration/background-information/docs/managing_the_refugee_crisis_-_eu-turkey_join_action_plan_implementation_report_20160210_en.pdf
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OTROS 

1.- La Comisión Europea y l os Estados Unidos 

acuerdan un nuevo marco para los flujos 

transatlánticos de datos  

El Colegio de Comisarios ha aprobado 

este mes el acuerdo político alcanzado y 

ha encargado al Vicepresidente  Ansip  y 

a la Comisaria  Jourováque preparen 

los pasos necesarios para establecer el 

nuevo mecanismo. Este nuevo marco 

protegerá los derechos fundamentales 

de los europeos cuyos datos se 

transfieran a EE.UU. y garantizará la 

seguridad jurídica de las empresas.   

El Escudo de la privacidad UE - 

EE.UU. refleja los requisito s 

establecidos por el Tribunal de Justicia en su sentencia de 6 

de octubre de 2015, en la que declaraba inválido el antiguo 

marco de «puerto seguro». El nuevo mecanismo impondrá 

obligaciones más estrictas a las empresas de los Estados 

Unidos por lo que se refiere a la protección de los datos 

personales de los europeos y obligará a un mayor nivel de 

seguimiento y de ejecución al Departamento de Comercio de 

los Estados Unidos y a la Comisión Federal de Comercio 

(FTC), incluso mediante una mayor cooperación co n las 

autoridades europeas de protección de datos. El nuevo 

mecanismo incluye compromisos asumidos por los Estados 

Unidos que garantizan que las posibilidades de acceso, 

contempladas por la legislación estadounidense, de las 

autoridades nacionales a los da tos personales transferidos en 

virtud de este mecanismo estarán sujetas a unas 

limitaciones, condiciones y supervisión claras que impidan el 

acceso generalizado. Los europeos 

tendrán la posibilidad de formular 

cualquier pregunta o reclamación 

en este contexto a un nuevo 

Defensor del Pueblo específico.  

El nuevo mecanismo incluirá los 

siguientes elementos:   

 Obligaciones rigurosas para 

las empresas que trabajan con los 

datos personales de los europeos y 

estricta aplicación  

 Salvaguardias y obligaciones en mate ria de 

transparencia claras para el acceso de la administración 

estadounidense. 

 Protección eficaz de los derechos de los ciudadanos de 

la UE con varias pos ibilidades de recurso.  

El Colegio ha encargado al vicepresidente Ansip y a la 

Comisaria Jourová que p reparen un proyecto de «decisión 

sobre el carácter adecuado de la protección» en las próximas 

semanas, que pueda ser adoptada por el Colegio, previo 
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dictamen del Grupo de Trabajo del artículo 29 y previa 

consulta de un comité compuesto por representantes d e los 

Estados miembros. Mientras tanto, del lado estadounidense 

se realizarán los preparativos necesarios para establecer el 

nuevo marco y las modalidades de seguimiento y nombrar al 

nuevo Defensor del Pueblo.   

 

2.- 1 de cada 4 usuarios de Internet en la UE 

experimentaron problemas relacionados con 

la seguridad en 2015  

En la Unión Europea (UE), la proporción de 

usuarios de Internet que han experimentado 

ciertos problemas de seguridad común  en 

internet - como los virus que afecta n a los 

dispositivos, el abuso de información personal, 

pérdidas financieras o el acceso  de niños a 

sitios web inapropiados - se situó en el 25% en 

2015. En otras palabras, las tres cuartas 

partes (75%) de los usuarios de internet  no 

han encontrado  ningún tipo de problemas de 

seguridad en línea en 2015.  

Los problemas de seguridad mantienen 

algunos usuarios de Internet en la UE 

contrarios a hacer ciertas actividades : casi 1 

de cada 5 no compran en línea (19%) o no 

llevan  a cabo actividades bancarias (18%) en 2015, y el 13% 

de ellos no hizo uso de internet con un dispositivo móvil a 

través de conexión inalámbrica desde lugares distintos de 

casa. 

Esta seguridad de la información de Internet se emite por 

Eurostat, la oficina estadística de la Unión Europea, con 

motivo de la Día de Internet má s seguro (9 de febrero de 

2016). Este evento es organizado cada año para promover un 

usos más seguro y responsable de la tecnología y los teléfonos 

móviles en línea, especialmente entre los niños y los jóvenes.  

 

 

http://ec.europa.eu/eurostat/news/themes-in-the-spotlight/safer-internet-day



























































